
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 15 de junio de 2021 

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral iniciado por Diego Arias Vergara en contra de la 

Alianza Río Sol S.A. Sirva proveer,   

 

 

 

Claudia M. Avendaño Torres  

Secretaria  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ref. Ordinario Laboral 

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00311 00 

 

RESUELVE SOLICITUDES  

 

Revisado el trámite surtido en la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

el Despacho encuentra que la demandada se notificó personalmente conforme el Decreto 

806 de 2020, el 15 de febrero de 2021, y el término de traslado transcurrió durante los 

días 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26 de febrero y primero de marzo de 2021, durante 

el cual fue presentada la contestación a la demanda, así que, al encontrarse dentro del 

término procesal oportuno, y reunir los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se admitirá. 

 

Así mismo, que la parte activa presentó solicitud de reforma a la demanda el primero de 

marzo de 2021, y toda vez que se encuentra acorde a lo preceptuado en el artículo 28 

del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, será admitida.  

 

De otro lado, se observa que la Sociedad demandada allegó con destino al trámite en 

estudio, revocatoria al poder conferido al Abogado Vladimir Rodríguez Gómez identificado 

con C.C. No. 1.054.540.076 y portador de la T.P. No. 220.879 del C.S. de la J., no 

obstante, no se había reconocido personería para actuar en el presente proceso, por lo 

que no da lugar a pronunciamiento alguno por parte de esta instancia judicial.  

 

Para finalizar, se vislumbra en el dossier un nuevo poder conferido al Abogado Juan Felipe 

Ruíz Múnera identificado con C.C. No. 71.789.564 y portador de la T.P. No. 114.804 del 

C.S. de la J., por parte del Representante Legal de la Sociedad Alianza SAMAX S.A.S., 

Mario Arturo Ciro Quintero; al cual no se le dará trámite, dado que la Sociedad demandada 

es Alianza Río Sol S.A.S. y no la indicada en el poder que antecede, pese a que esta es 

representada por la misma persona,  por lo que se le requerirá para que lo allegue en 

debida forma.  
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DECISIÓN  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Admitir la contestación de la demanda ofrecida por la demandada Alianza Río 

Sol S.A.S., conforme lo dicho. 

 

SEGUNDO: Admitir la reforma a la demanda presentada por la procuradora judicial del 

señor Diego Arias, parte demandante dentro del presente asunto, por lo expuesto.    

 

TERCERO: Notificar por estado el presente proveído de conformidad a lo establecido en 

el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social 

 

CUARTO: Correr traslado de la reforma de la demanda a Alianza Río Sol S.A.S. por el 

término de cinco (5) días, según lo dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social.  

 

QUINTO: Requerir a Alianza Río Sol S.A.S para que allegue el poder para actuar en 

debida forma, de cara a lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ 

 

 

 
JAE 

 

 

 

 

  


